
 

Quito, noviembre 22 de 2012 

 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE 

 

 

 

La Empresa SEELIGER CIA. LTDA. no está obligada a presentar informe de Comisario por ser 

Compañía Liminitada  y no consta como obligación en sus estatutos. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

Fernando  Ceide  

GERENTE GENERAL 

SEELIGER CIA .LTDA 


